
 

Constancia. Las demandadas Vanessa Gallego Hernández y 

Johanna Alexandra Gallego Hernández, así como los herederos 

indeterminados de Edgar Alberto Gallego Taborda fueron incluidos 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el pasado 01 de 

marzo de 2024, publicación en la que además se insertó el 

contenido de la valla. Durante el término de emplazamiento no 

comparecieron al proceso. 

 

La vinculada Mercedes Cristina Uribe de Escobar fue notificada de 

manera personal a través de su correo electrónico cuyo acuse de 

recibo data del 11 de diciembre de 2023. El término de traslado 

corrió del 14 de diciembre de 2023 al 01 de febrero de 2024, en 

silencio.  

 

 

Armenia Quindío, abril 1° de 2024.  

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA  

Secretaria.  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

ARMENIA QUINDIO   

  

  Asunto:  Designa Curador Ad Lítem 

     Tiene por No Contestada Demanda 

Proceso:  Verbal – Declaración de 

Pertenencia  

Demandante: Viviana Vigoya Orozco   

Demandados: Vanessa Gallego Hernández  

Johanna Alexandra Gallego Hernández 

Herederos indeterminados de Edgar 

Alberto Gallego Taborda  

Radicado: 63001-31-03-003-2023-00246-00 

   

Abril primero (1°) de dos mil veinticuatro (2024)  

  

Conforme advierte la constancia que acompaña esta decisión, ni 

las demandadas, terceros y herederos indeterminados 

concurrieron al trámite tras su emplazamiento. 

 

En consecuencia, se impone la designación de curador ad lítem 

para ejercer su representación, encargo que recaerá sobre un 

profesional que ejerce habitualmente la profesional, el cual es de 

forzoso desempeño.  

 

Abordando otro asunto, se aprecia que en efecto la vinculada 

Uribe de Escobar fue notificada en legal forma y a través del 



 

correo electrónico suministrado por su EPS, sin que dentro del 

término de traslado ejerciera defensa alguna, razón por la que se 

tendrá por no contestada la demanda.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DESIGNAR en calidad de curador ad lítem de las 

demandadas Vanessa Gallego Hernández, Johanna Alexandra 

Gallego Hernández, Herederos indeterminados de Edgar Alberto 

Gallego Taborda y los terceros indeterminados con interés en el 

bien en pendencia a la abogada Lucelly Del Socorro Loaiza 

Castañeda lucelylc2007@hotmail.com   

 

Comuníquese esta designación a través de su correo electrónico 

advirtiendo que el cargo es de forzoso desempeño, por lo que 

deberá concurrir de manera virtual a tomar posesión del mismo.  

 

SEGUNDO: TENER por no contestada la demanda por parte de 

la vinculada Mercedes Cristina Uribe de Escobar. Sobre las 

consecuencias que ello implica se resolverá en la sentencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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